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RESUMEN
En una institución educativa, las competencias directivas del docente 

universitario se constituyen, ante todo, por la integración y coordinación 
de las competencias personales; éstas representan una integración y una 
coordinación del savoir-faire, conocimientos y cualidades personales.

La visión del docente debe implicar su papel como directivo del 
grupo de estudiantes a su cargo. De él depende, en gran medida, la for-
mación de jóvenes para que, con base en un perfil de egreso de las diver-
sas áreas del conocimiento de las instituciones de educación superior 
(IES), sean personas competentes que colaboren en la mejora social. Sin 
esta visión del docente-líder, docente-director, difícilmente se alcanza-
rán los resultados que requiere la educación superior mexicana para 
continuar con el perfeccionamiento de cada persona y de la sociedad.

Palabras clave: competencias genéricas; competencias específicas; 
competencias estratégicas; competencias intratégicas y personales; 
construcción de aprendizajes significativos; formación universitaria 
y desarrollo profesional; gobierno de clase; docente universitario; 
instituciones de educación superior.

ABSTRACT
The directive competences of the university faculty member in an educa-

tive institution, are first of all constituted by the integration and the coor-
dination of the personal competences, these represent a personal integration 
and coordination of savoir-faire, knowledge, and qualities.
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The vision of the faculty member must consider its role as director of 
the group of students he is in charge, because the formation of young peo-
ple depends on him. This formation must be based in a profile of diverse 
areas of the knowledge of the university, in order to make the students 
competent individuals who collaborate with the social improvement of 
our country. Without this vision of the educational-leader, of the edu-
cational-director, the results that Mexico requires to continue with the 
progress of each person and of the society that conform our country will 
be hard to reach. 

Key words: generic competitions; specific competitions; strate-
gic competitions; personal competitions; significant apprenticeship 
construction; university formation; professional development; class 
government; university teacher; higher education institutions.

INTRODUCCIÓN
Este trabajo busca identificar las competencias directivas del 

docente universitario que propician la construcción de aprendi-
zajes significativos en sus estudiantes, en un contexto global en 
donde se ha impuesto la inserción de las competencias en el ámbito 
académico.

El término competencia, qué duda cabe, está de moda. Sin em-
bargo, es muy posible que su significado más profundo todavía no 
haya sido sistematizado de manera pertinente del todo en el medio 
universitario, y eso con independencia de que sea éste un concepto 
de muy amplia circulación social en la actualidad, tanto en el ámbito 
académico como laboral.

Por lo anteriormente expuesto, en un primer momento se hará refe-
rencia al concepto de competencia así como a sus antecedentes. En un 
segundo momento, se analizarán las competencias básicas del docente 
universitario, definiendo las implicaciones de sus acciones directivas. 
Terminaremos con una propuesta sobre las competencias genéricas, espe-
cíficas, estratégicas, intratégicas y personales que el docente universitario 
requiere mostrar con destreza, y el significado que éstas tienen en su 
práctica educativa. 
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I. ANTECEDENTES DE LAS COMPETENCIAS
El análisis de las competencias en la vida universitaria, ha significado 

una respuesta al cuestionamiento planteado por la sociedad sobre cuá-
les capacidades reales poseen los egresados de las IES para desempeñar 
su profesión eficiente y eficazmente, pues muchas veces es endeble la 
vinculación entre los conocimientos y las habilidades aprendidas en la 
universidad, y las necesidades reales del mundo laboral. Generalmente, 
el énfasis de los estudios universitarios se ha encauzado a la adquisición 
de conocimientos teóricos sin considerar también su aplicación práctica 
para el ejercicio profesional.

En esencia, una competencia es una aptitud, una capacidad que, aunada 
a la adquisición de conocimientos, la generación de actitudes y el desa-
rrollo de habilidades, se pone en práctica con destreza y, por ende, se es 
«competente» en la tarea que se realiza. La evaluación de competencias 
se lleva a cabo por medio de las evidencias presentadas en un portafolios. 

Desde el Informe Delors (1996) y la declaración de la UNESCO (1998), 
se menciona la importancia de las competencias adquiridas, particular-
mente en el transcurso de la vida profesional, y cómo pueden ser reco-
nocidas en las empresas y en el sistema educativo. Ambos documentos 
señalan que es plausible que en todas partes del mundo se reconozcan 
las competencias adquiridas más allá de los títulos otorgados por las IES 
—sin desestimar éstos— e incluso los documentos sugieren reconocer 
competencias sin previa titulación.

El enfoque de competencias1 se ha utilizado, con mayor intensidad 
en el ámbito laboral, en casi todos los países. Así, se tiene el Sistema 

1	 El concepto de «competencia» es polisémico; encontramos tantas definiciones como perso-
nas e instituciones existen, pues no se ha llegado a un común acuerdo. Lo mismo acaece con 
el enfoque y los usos que se hacen de lo que se ha llamado «enfoque de competencias».

	 Desde una perspectiva académica, la competencia es una aptitud, una capacidad, y con 
base en la adquisición de conocimientos, la generación de actitudes positivas y el desa-
rrollo de habilidades desarrolladas, se educa una persona capaz de realizar diversidad de 
tareas con destreza.

	 Para confrontar otras definiciones: Vid. THIGHT, M., Key concepts in adult education 
and training., p. 120; AZPEITIA, M., Currículum y competencias., p. 176, y MONSERRETE, 
C., Metacompetencias.

REVISTA PANAMERICANA DE PEDAGOGÍA SABERES Y QUEHACERES DEL PEDAGOGO  n. 25 

COMPETENCIAS DIRECTIVAS DEL DOCENTE UNIVERSITARIO



230

Nacional de Cualificaciones en España; CONOCER (Consejo de Nor-
malización y Certificación de Competencia Laboral), en México; el Pro-
grama Nacional de Formación y Certificación de Competencias, en Ar-
gentina; el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), en Colombia, y el 
Programa Piloto de Certificación de Competencias Laborales, en Chile. 
Sin embargo, en lo referente a profesiones que exigen una formación 
universitaria, el avance es menor.

En América Latina y el Caribe, diversas instituciones incorporan el 
enfoque de competencias para el diseño curricular o para el diseño de 
cursos específicos. Algunas experiencias se relatan en el proyecto 
«Evaluación de competencias de egresados universitarios», cu-
yos resultados fueron editados por el Centro Inter-universitario 
de Desarrollo (CINDA).

En la Unión Europea, la declaración de Bolonia (1999), motivó el 
desarrollo del Proyecto Tuning, que reunió a gran número de univer-
sidades para emplear el enfoque de competencias, en la búsqueda de 
referentes comunes que sirvieran como puntos de convergencia y de 
entendimiento, en la construcción del espacio común de educación su-
perior europeo. Este proyecto propone un enfoque y una metodología 
para el diseño curricular de programas académicos basados en com-
petencias, permitiendo una gran congruencia entre los resultados de 
aprendizaje esperados y los medios para lograrlos. En el reporte de la 
primera fase se pueden consultar las competencias genéricas y específicas 
a las que llegó ese grupo de universidades.

La situación de la mayoría de las universidades en América Latina, 
refleja la práctica de elaborar el perfil del egresado o los objetivos del 
programa en términos muy amplios, basándose en la tradición acadé-
mica del lugar. Cuando se pretende evaluar o reconocer los estudios 
realizados, es común referirse al inventario de las materias cursadas 
y no al saber (conocimientos), saber hacer, saber ser y saber actuar 
que se espera alcance un alumno después de cursar un programa de 
estudios. La identificación de estos saberes y su expresión en térmi-
nos observables —base para el diseño de las evaluaciones— es, en 
muchos casos, una tarea pendiente. Una de las principales razones 
para ello es la diferencia de opiniones en el ámbito académico so-
bre la pertinencia del uso y enfoque de competencias; un enfoque 
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limitado si no se consideran los objetivos completos para la 
formación universitaria de los alumnos.

El reto del reconocimiento de los estudios realizados y de las com-
petencias adquiridas, generadas y desarrolladas —tanto por la educa-
ción formal, como no formal—, es un asunto que rebasa las prácticas 
institucionales y la política local de cualquier país sobre las estructuras 
curriculares; es más un asunto de acuerdos supranacionales y regiona-
les, relacionado con problemas de información sobre los estudios, las 
evidencias sobre los resultados de la formación y las alternativas de 
evaluación de su calidad.

El reto para las IES, además de la formación de sus alumnos, es el re-
conocimiento social de los aprendizajes logrados con la finalidad de con-
tinuar con los estudios o bien incorporarse al mundo laboral. El perfil de 
egreso es un elemento básico sobre el cual deben plantearse las eviden-
cias de aprendizaje y su evaluación, porque en él se expresa la respuesta 
de las IES a las necesidades sociales, al mercado laboral y a la formación 
requerida para ejercer una ciudadanía responsable. Este aspecto depen-
derá estrictamente de las competencias directivas del docente universi-
tario, quien mediará el aprendizaje de los estudiantes por medio de las 
evidencias académicas que sean capaces de demostrar.

Comúnmente, bajo el enfoque de competencias, el perfil de egreso se 
entiende como un conjunto articulado de competencias académicas y 
profesionales que se supone permitirán un desempeño exitoso (perti-
nente, eficaz y eficiente) de los egresados en la atención y resolución de 
los problemas más comunes en el campo de su profesión. El perfil se 
caracteriza por los conocimientos adquiridos, las actitudes genera-
das y las habilidades desarrolladas, todo ello basado en una formación 
científica. Así, ellos serán capaces de observar, reflexionar y buscar una 
mejora permanente en lo personal y social. El enfoque curricular basado 
en competencias (ECBC)2 se ha extendido en las IES.

Expresar el perfil de egreso en términos de competencias profe-
sionales, brinda la posibilidad de utilizar un lenguaje que puede ser 

2	 Vid. «Formación por competencias», en DIDAC.
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compartido no sólo por las IES nacionales y regionales, sino también 
por otros interesados (los empleadores, los gobiernos y la sociedad 
en general), así como el formular la evaluación de la calidad de los 
aprendizajes a partir de la medición de resultados múltiples, que permi-
tan evidenciar los niveles de desempeño alcanzados por los egresados, 
en tareas y actividades significativas del ejercicio profesional.

II. COMPETENCIAS DEL DOCENTE UNIVERSITARIO
El nudo gordiano del tema planteado, inicia cuando se construyen 

los perfiles de egreso de las diversas profesiones de los universitarios al 
interior de las IES, lo cual exige cuestionarse: ¿Cómo saber con certeza 
las competencias que el docente universitario debe desarrollar con des-
treza? ¿Cuál es el idóneo de los paradigmas en las diversas propuestas 
de competencias? ¿Cuáles son auténticamente las competencias direc-
tivas del docente universitario? Y enseguida, ¿cómo desarrollarlas en 
el aula, con la finalidad de generar ambientes de aprendizaje, amables, 
agradables y formativos?

Otro cuestionamiento pertinente es: ¿Qué sentimiento genera el docen-
te universitario ante las exigencias profesionales que conlleva la docencia 
universitaria? Innegablemente que le causan malestar y ansiedad, porque 
tal vez las intuye pero no sabe con precisión cómo realizarlas. 

El docente universitario se encuentra en una posición que le exi-
ge reflexionar, además de los contenidos académicos, los procesos 
didácticos y pedagógicos que implica la docencia universitaria. 

Con base en lo expuesto en los antecedentes de las competencias, 
la propuesta de un ECBC cuenta con la intervención de diversas 
áreas de conocimiento y de especialización, IES, agencias de acredi-
tación y certificación de la calidad educativa3, en la tarea de generar 

3	 La calidad educativa se entiende como la mejora continua de los procesos pedagógicos en 
el aula, así como en la constante búsqueda del perfeccionamiento de todos los involucra-
dos en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Vid. ISAACS, D., Cómo evaluar los centros 
educativos., p. 34; VELASCO, La participación de los profesores en la gestión de calidad 
de la educación., p. 33. 
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los paradigmas de las competencias básicas, genéricas y específicas de 
las diversas profesiones: ingenierías, derecho, pedagogía, entre otras.

La OCDE, en su documento de 2002, acerca del mejoramiento en la 
calidad del profesorado, menciona que una pieza clave para alcanzar 
la calidad educativa es elevar la calidad docente con miras a promover 
el desarrollo del aprendizaje de los alumnos. Tal organización considera 
que la calidad docente se basa en características observables y no 
observables4. 

Para la docencia universitaria, las competencias académicas se di-
rigen al dominio de los contenidos educativos de los saberes a ense-
ñar, y las pedagógicas, son aquéllas referidas al dominio del proceso de 
enseñanza-aprendizaje con fundamentos didácticos, antropológicos y 
éticos. Éstas se consideran en una competencia integradora, propuesta 
aquí como competencias directivas del docente universitario, entendidas como 
las capacidades académicas y pedagógico-didácticas que el docente debe 
haber desarrollado para un correcto gobierno de clase.

El docente universitario requiere del gobierno de clase; su misión 
exige que demuestre un directorado capaz de guiar y mediar el 
aprendizaje de sus estudiantes en el área cognitiva, además de 
generar actitudes positivas y favorables, con la finalidad de que 
sus estudiantes desarrollen habilidades de orden superior. El docente        
experto es responsable de formar estudiantes expertos.

Esta exigencia en México está sin resolver, es una tarea pendiente 
porque desde las políticas educativas nacionales no se ha instrumenta-
do la exigencia, por parte del sector educativo, de una formación para 
la profesionalización de la docencia universitaria.

Después de analizar bibliografía alusiva a competencias, son varias 
las propuestas que existen como las básicas para el docente, entre ellas 
están las siguientes:

4	 OCDE, Teacher demand and supply: improving teaching quality and addressing teacher 
shortages., págs. 79-85.
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III. ACCIÓN DIRECTIVA DEL                                                                                                                        
DOCENTE UNIVERSITARIO

El docente universitario —como guía y mediador en el logro de 
aprendizajes significativos—, desarrolla una acción directiva que         
requiere concienciar para cumplir con su cometido.

La competencia educativa es la capacidad para emplear determina-
dos conocimientos, así como generar actitudes positivas y favorables, y 
desarrollar habilidades al afrontar una situación problemática o lograr 
un propósito definido con pleno uso de la reflexión.

Asimismo, la competencia profesional del docente universitario es 
la capacidad para realizar una actividad o tarea profesional deter-
minada. Ello implica poner en acción, armónicamente, diversos 
conocimientos (saber), actitudes y valores que guíen la toma de 
decisiones y la acción en el gobierno de clase (saber ser), así como 
las habilidades —tanto de orden intelectual como motrices— en el 
manejo de los recursos didácticos (saber hacer).

Las competencias de los docentes universitarios constituyen la per-
manencia y solidez del servicio formativo y profesional que debiera 
brindar cualquier programa en las IES. Como se mencionó anterior-
mente, el concepto de competencia requiere ser entendido como el re-
sultado, la aptitud, la capacidad de la persona para desarrollarse con 
pertinencia y, en específico (en lo referente a la creación directiva del 
docente universitario), con destreza, en su función de gobierno de clase 
y como director en el espacio áulico.

La propuesta busca ofrecer un nuevo orden de las competencias 
directivas, en el nivel de las competencias básicas, dado el contexto 
actual, caracterizado por: el cambio acelerado (presente en las IES y 
que ha irrumpido como una revolución silenciosa); la constante inno-
vación tecnológica; la incertidumbre ante las exigencias de acreditación 
y certificación en los procesos de evaluación institucional de las IES; el 
riesgo que generan las nuevas economías globalizadas; el surgimiento 
de una educación emergente que exige vivir tanto en lo local como en 
lo global; asimismo, el tardío ingreso a la cultura de la evaluación y 
de la calidad educativa, entre otras características. La propuesta sobre 
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las competencias directivas del docente universitario en las IES, tiene 
como asidero el valor permanente que el docente posee como perso-
na en su estilo único e irrepetible de enseñanza, con sus capacidades 
y limitaciones propias, a pesar de los nuevos nombres para las viejas 
prácticas, en cuanto a métodos educativos5.

En un primer momento es necesario preguntarse cuál es la apor-
tación que la educación, basada en competencias, realiza al campo de 
la formación docente. Históricamente, la formación docente en México 
se ha desarrollado de forma absolutamente técnica. Es decir, como ins-
trumentación didáctica aplicada a las modas de los nombres6, para dar 
paso a un segundo momento de formalización de la docencia que, por 
sus características, abarca situaciones inéditas y reclama la formación de 
habilidades mutifuncionales, a partir de los conocimientos básicos de las 
implicaciones de la docencia. El enfoque por competencias, en este caso, 
posee la responsabilidad de clarificar su aportación a esta perspectiva.

Una realidad en los procesos de formación de conocimientos específi-
cos de la docencia se manifiesta en que, para realizar aprendizajes com-
plejos, se requiere que con antelación se hayan adquirido aprendizajes 
más simples. Aristóteles afirmó que sólo el que comprende bien lo puede 
explicar. «Lo que se busca en cada cosa es el elemento que le es propio»7.

La tarea del docente universitario es excelsa en el sentido de que su 
acción es eminentemente directiva; se orienta al perfeccionamiento de 
la persona humana de sus estudiantes: guía, orienta, dirige un proyec-
to personal de vida de cada uno de sus discentes. La acción directiva 
del docente universitario está guiada por la conquista de la voluntad 
de todos sus estudiantes. Asimismo, su acción educativa la orienta 
al reconocimiento de las capacidades de sus educandos8; establece 

5	 Vid. VILLALOBOS PÉREZ-CORTÉS, Marveya, Nuevos nombres para viejas prácticas. 
Métodos didácticos.

6	 Producto del racionalismo técnico, empírico analítico.
7	 GUITTON, J., Aprender a vivir y a pensar., p. 41.
8	 Las fallas de los mecanismos de atribución por parte de los educadores generan las ansie-

dades de no pertenencia y amenaza de ser excluido o marginado. La didactogenia estu-
dia las patologías generadas por la mala enseñanza que ofrece el docente universitario 
al descuidar su acción como director del aula.
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los objetivos que guían el fin valioso de su acción educativa; seleccio-
na y organiza los contenidos educativos que serán el medio para la 
formación integral de los estudiantes, por medio de la motivación y 
colaboración de cada uno para sacar lo mejor de sí; elige las estrategias 
didácticas adecuadas, y las guía y desarrolla con una acción educativa 
que busca la mejora de la persona. El docente universitario observa, 
reflexiona y mejora la realidad del aula a través de la selección de los 
recursos didácticos adecuados y dirigidos al desarrollo de todos los 
canales cognitivos de los estudiantes. Su acción se fundamenta en acti-
vidades de aprendizaje que propician el desarrollo de las habilidades 
intelectuales de orden superior de sus alumnos. La acción directiva del 
docente universitario se realiza en un lugar didáctico adecuado y él 
la guía con base en un tiempo didáctico, con un inicio y un término 
respetuoso a la persona de los educandos.

IV. COMPETENCIAS DIRECTIVAS                                                                                                
DEL DOCENTE UNIVERSITARIO

Las competencias directivas del docente se vinculan de manera 
directa y en primera instancia, con las competencias personales —el 
ser de la persona del docente— manifiestas en sus competencias intra-
personales e interpersonales. La vocación del docente es un llamado a 
ofrecer lo mejor de sí mismo en todas sus clases y para cada estudiante. 

En un segundo momento, las competencias directivas del docente 
exigen las competencias académicas que ha generado a partir de su 
formación universitaria; éstas se refieren al saber adquirido en su 
área de conocimiento específico, así como el dominio de reflexión e 
intervención de sus saberes.

En un tercer momento, requieren las competencias propias del de-
sarrollo profesional y las competencias pedagógico-didácticas que le 
permitirán desarrollar y aplicar sus intervenciones de clase.

Un docente que auténticamente es directivo en el aula, necesita en 
esencia de vocación, de formación universitaria en el máximo nivel y 
de un desarrollo profesional por medio de una educación continua.
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Las competencias básicas del directorado del docente universitario 
radican en una competencia integradora, manifiesta en el liderazgo si-
tuacional con dimensión humana en el aula, aprovechando la situación 
concreta y la coyuntura que se le ofrece.

Todo docente universitario está llamado a ser un auténtico direc-
tor, un líder del proceso de enseñanza9 y de aprendizaje en el aula. La 
primera nota constitutiva del docente con liderazgo en el aula es la 
congruencia de vida, exteriorizada en una lucha continua por lograrla.

Las competencias directivas básicas se integran en la capacidad 
para realizar la actividad y la relación docente con tono humano. Las 
competencias genéricas y específicas que se proponen se clasificarán de 
la siguiente manera:

9	 Con base en competencias pedagógicas, competencias técnico-profesionales, compe-
tencias para la superación personal y competencias para realizar investigación pura 
y aplicada.
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El docente universitario sólo desarrollará sus capacidades inte-
lectuales, técnicas y morales a partir de practicar su capacidad in-
tegradora, aprendiendo a potenciar sus conocimientos, actitudes y 
habilidades adquiridas, descubriendo las competencias profesionales 
desarrolladas por sus alumnos, contando con estrategias útiles que 
les proporcionarán a sus estudiantes una ventaja competitiva en el 
mercado laboral y descubriendo oportunidades de desarrollo para 
ellos, lo cual le permitirá orientarlos con mayor asertividad. 

CONCLUSIONES
Las IES tienen como labor fundamental la formación integral de 

los estudiantes desde una educación basada en competencias.

El profesor, en su labor docente y como educador, realiza una tarea 
directiva en el aula. Ello le lleva a esforzarse para desarrollar compe-
tencias directivas, las cuales le permitirán una mejor colaboración con 
sus estudiantes.

Las competencias directivas del docente universitario son, pues, 
el puente entre las característica individuales y las cualidades reque-
ridas para llevar a cabo misiones profesionales precisas, en este caso la 
cualidad directiva del docente. Dichas competencias directivas-docentes 
deben ser observables en situaciones reales de trabajo, en el desempeño 
cotidiano. Para ello, se sugiere elaborar previamente un análisis de 
puesto basado en las competencias esperadas de manera objetiva y 
precisa. Las competencias se construyen por medio de la experiencia 
pensada y vivida del docente, así como por la significación que él 
construye en su práctica educativa.

Lo que ninguna definición del concepto «competencia», ni del pro-
pio proceso de su desarrollo, incluye explícitamente es la referida a 
la base humana y hoy, en medio de un mundo globalizado y tecnoló-
gico, lo más emergente es la persona humana, como centro de cual-
quier actividad del proceso educativo. La evolución científica y de las 
nuevas tecnologías de información y comunicación, los cambios eco-
nómico-financieros, así como la aparición de las distintas problemá-
ticas socioculturales que circunscriben al mundo, obligan a repensar 
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el modelo educativo actual y retomar a la persona del docente uni-
versitario como eje central en el cual se desarrollan las competencias.

Las competencias se enfocan en el estudiante como experto en la 
resolución de problemas que afronta en su entorno, como un construc-
tor de significados en su proceso de aprendizaje. Para ello, el docente, 
como director en el aula, requiere enseñar al estudiante a pensar por 
sí mismo, desarrollando un pensamiento crítico y creativo con miras a 
colaborar con responsabilidad personal y social.

El docente y el discente, son la base esencial para la generación 
de competencias enfocadas a superar las expectativas planteadas en 
los perfiles de egreso. Cumplir con este perfil centrado en las com-
petencias de la persona, será el verdadero motor que ayude a elevar 
la calidad y el perfeccionamiento de las instituciones de educación 
superior. n
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